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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL NO 257.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 12 de abrilde 2023

vtsT0s:

El Memorándum N' 10-2023-GAF-MDCC, el Informe N" 0477-2023-[¡0CC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, elProveido N" 1092-2023-[¡DCC-
GAF-SGGTH, el Informe N'219-2023-GAF-MDCC, Informe N'264-2023-[/DCC/GPPR, el lnforme Legal N" 171-2023-SGALACAJ-[¡DCC, la

Carta N' 189-2023-GAF IIIDCC, el essito de descargo de Jerónimo Ludovico T¡nta Cáceres Egberto, Trámite 230322193, elProveido N" 3703-
2023-GAF-M0CC, Informe Legal N" 149-2023-GAJ-[¡DCCi y,

CONSIDEM DO:

Que, el articulo 194' de la Constituc¡ón Pollüca del Estado €statuye que las municipalidades prov¡nciales y disfitales son los órganos
de gobierno local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrat¡va en los asuntos de su compelencia; aulonomia que según el articulo
ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica d€ lvunicipalidades " Ley N" 27972, rad¡ca en la facullad de ejerc€r actos do gobiemo, administrativos y
de administfación, con sujeción al ordenamjenlo juddicol

Que, el sub numerai 1.1 del num€ral lV del Tltulo Preliminar d€ la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General (en adelanle, LPAG)
prec¡sa que el procedirniento adminislrativo ss sustenla fundamentalmsnte en el principio de legalidad, por€lcuallas autoridades admin¡stral¡vas
deben actuar con respeto a la Conslitucion, la ley y al d€recho, de ro de las facullades que le estén afibu¡das y de acuerdo mn los fnes para los
que ies fugron conferidqs:

Que, el numeral 202.1 del aniculo 202 de la LPAG establece que en cualquiera de los casos €numerados en el articulo 
.|0, puede

declararse de oic¡o la nulidad de los actos administralivos, aun cuando hayan quedado irmes, siempre que agravien el interés público o lesionen

derechos fundam€ntales; asimismo, en su arliculo 213 establece que esta nulidad solo puede sef de€larada por el func¡onario jerárq uico superior

al que expidió el acto que se ¡nvalida, prescñb¡sndo talfasrltad en el dazo de dos (2) años, dasde que hayan quedado consenlidos;

Que, al¡culo V del Titulo Prelim¡nardd Código Civ¡ldelerm¡na que es nulo el aclo juridico conlrario a las leyes que interesan alorden
público o a 16 buonas costumbres;

oue, €ltratad¡sta Marc¡al Rubio Corr€a1 expresa que se entiende por orden público al conjunlo de normas lurid¡cas que el Estado

considera de cumpl¡m¡enlo ineludible, y de cuyo6 márgenes no puede esc€par ni la conducla de los órganos del Estado, ni la de los paliculares,
para lo cual€l Elado compromete sus atribuc¡ones coercitivas y ooac,livas, de ser necesaÍio recurÍi a sllas;

Que, elsub numeral 1 del nurEral2.l del aliculo 2 del Decreto Legislativo del Silema Nacion€lde Presupuesto Público subraya que

ad¡cionalmente a 106 prjncipios de la Administación Financiera del Sector Público y los d€l Derecho Público, el Sistema Nacional de Presupuesto

Público se rige por el principio de aquilhr¡o F€suFr€stado qu€ protlibe a las enlidades aprobar gastos sin que 6stos cuenten con el presupuesto

corespondiente; en ese sentido, el pofesor d€ De{edlo Admin¡sHivo de la Pontificia Unive6¡dad Católica del Perú, César Ochoa Card¡ch2, acota
que por el princip¡o de equ¡libío presupueslario se prohlbe incluir autoizaciones de gagto sin elfinanciamiento conespondi€nlel

Oue, el numeral 34.2 dsl artlculo 34 del Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Pr€6upuesto Públ¡co erige que las dispGiciones
legales y reglamenlarias, 106 actos administrativos y de adm¡nistración, los contratos y/o convenios asl como cualquier actuación de las Entidades,
que generen gasto deben supeditarso, de forma estricta, a lo3 crátitos presupuestarios autorizados, quedando prohibido que dicho€ actos

condicionen su apl¡cación a cÉditos prssupuestario€ mayores o adic¡onales a los eslablecidos en lo€ Presupuestos, bajo sanción de nulidad de la

autoridad competente, y suiotos a responsabilidad civil, penaly administrativa delT¡tular d€ la Ent¡dad yde la persona que autoriza el acto. D¡chos

actos adminisfativos o de admin¡sbaoión no soo eficácesi

Que, el literal e del árticulo llldelTítulo Preliminarde la Ley de Seryicio Civilremarcaque lodo acto relatjvo als¡slema delServicio Civ¡l

está supedilado a la dispon¡bilidad presupuestal, elcumplimi€olo de las reglas fiscales,la soslenibilidad de las finanzas delEslado, asimmo a estal
previamente y presupusstado;

Que, el literal a) del articulo 6 de la Ley Marco del Empleo Público delinea mmo equisito de acceso al empleo público, la existoncia de

de trabajo presupuestado en el Cuadro de Asignac¡ón de Personal - CAP y en el Presupuesto Analítico de Personal 'PAP; asimismo, el

I ds la misma noma enunc¡a que la inobservancia de las normas de acceso vulnera el¡nleÉs generale imp¡de laexistencia de una relación

válida, siendo nulo de p¡eno derecho el acto admin¡sfativo que 16 contravenga;

Que, el numeral4.2 del arliculo 4 del Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación adminisfativa de servicios

que ss requisito para la celebración del contrato adm¡nistraiivo de servicios la exislencia de disponibilidad prssupueslaria, deteminada por

la Olicina de Presupueslo de la Entidad o quien haga sus vecesi
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oue, a través del ltlemorándum N' 10-2023-GAF-[¡oCC el Gerente de Adminisfación y F¡nanzas solicita al Sub Gerente de cestión de
Talento Humano ¡nlome técn¡co detallado del personal administrativo CAS a plazo indeterminado;

oue, con Informe N" 0477-2023MDCC-GAF-SGGTH€SP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Gesl¡ón detTatento Humano da
cuenla, entreotros, quela plazaqueocupa el(la) serv¡do(a) público(a) Jerónimo Ludovico Tinta Cáceres Egberto se encuentra previsla en elCuadro
de Asignacjón de Perconal, asícomo especjficada en el l\.,lanualde 0qanización y Funciones de la enlidad;

Que, a tfavés dei Informe N'219-2023-GAF-M0CC el Gerente de Administración y Finanzas solicita ái Gefente de Planificaqo¡,
Presupueslo y Rac¡onalizació¡ informe s¡ al momento de la conlatación del (de la)servido(a) públ co(a) Jefónimo Ludovico Tinta Cáceres Egberto
contaba con pf€visión pr€supueslal de manera indeterminadai

Oue, con lnforme N" 264'2023+IDCC/GPPR el Gerente de Plan¡fcación, Presupu€sto y Raciona¡izac¡ón articula que la disponibitidad
presupuestalquB olorgó para la plaza materia de análisis só¡o fue por un p€riodo detem¡nado -de marzo a dic¡embre delaño 2019-, no autorizando
previsión presupuestal de manera indefnida para ejercicios futuros; agrogando que posteriormente no ha recibido solicitud alguna de la Sub
Gerencia de Geslión del Talento Humano par¿ asignar una pr€vis¡ón pr€supuestal que garanlice la mnlratación del(de la)servido(a) público(a)
Jerónimo Ludovico Tinta Cáceres Egberto a plazo ¡ndeterminado;

. _ Que, med¡ante Informe Legal N" 171-2023-SGALA€AJ-|¡DCC el Sub Gerente de Asunlos Legales Administr¿tivos, evatuado los
¡nformes citados linoas aniba, expresa que exisürla un aparente vicio de nul¡dad del acto administralivo qu€ reconoce la vinculación a plazo
¡ndeleminado del(de l¿) servido(a) pú bl¡co(a) ant6s mencionado(a), col¡g¡endo en ese senüdo que debe notificarse a éste(esta), con tos actuados
conespondient€s, a efscto que se pronuncie y €jer¿a su derecho d6 defensa sobre lo advel¡do, de acuerdo @n lo decretado en el adiculo 213 del
Texto Unico ordenado d€ la Ley del Procedimiento Adminisfativo Genoral;

Que, a través de la Carla N' 189-2023-GAF-MDCC se nolifica €n fecha g de febrero del 2023 al (a la) servido(a) púbtico(a) Jerónrmo
Ludovico Tinta Cácsrss Egbsrto los presuntos vicios d€ nulidad d€l acto administralivo que reconoce su v¡ncúbción a plazo indeterminado bajo el
rqj¡m€n laboral del D€creto Legislaiivo N" 1057, otorgándole un p{azo de cinco (5) dias hábiles para que €ietza su defensa acorde a ley;

oue, elescrito de desca$o, signado co¡ frámite 230322193, p¡esentado el 16 de febrero de|2023, e](la) servido(a) público(a) Jerónimo
Ludovico Tinta Cáceres Egberto alega que ¡ngreso porconcuM púbt¡co alcargo de Especiaiista en Defensa C¡vit, ocupandb !ipuesto óor más de
4 años cons€cuüv06, qu€ los resultados de ¡a convocatofia nunca fueron maleria de impugnación y no erislg as¡dero legal para declarar la nulidad
del mencionado conoJrso; aglega además que 9u @nfato fue frmado €l 1 de julio de¡ 2019 y su perman€ncia se debe sujelar a la cond¡ción que
oígino su ontratacón mas no a la excusa que noqlmple los requisitos dslMOF, alnoser una causald€ desv¡nculación laboral; ma¡iñesta que no
hay causal alguna contsmplada en la ley para qu8 se pueda extinguir un contrato por el motivo que la entidad no dlente con presupuesto.

Que, examinando los descargos efectuados y valuando la normatividad aplicable al csso en mncroto. la Gerencia de Asesoria Juridica
de la Enlidad, €n su Informe Legal N" 149-2023-GAJ-|VDCC, dé fecna 5 de abrit del 2023, trae a colación la sentencia vincutante recaída en el
Expediente N" 05057-2013-PA/TC, donde se monciona que: son el€mentos eserc¡al€€ para la exislencia dg una relación laboral válida por ¡empo
indeln¡do con ol Estado, qu€ €l accionante no sólo ¡ngrese a la adm¡nistrac¡ó¡ pública med¡ante concurso públ¡co de méritos, sino Iamóién que la
p¡aza concurcada adomás de €star presupuestada y vacants, 6€a d€ duraclJn ¡ndehflhinada, manifestando asimismo que, lo apuntado cobra fuerza
en la defnic¡ón en téminos "presupüe8tario6' del Prcsupuesto Anal¡üco de Personal, en el que se señala que éste, como documenlo de gestión
¡nst¡tucional,Jeflsja el msto que r€preseñtá contar con una detgnninada canüdad de plazas, vacantos u oclpadas, €n los cargos identificadol en el
cAP o cAP Provisionalde la entidad; por lo que, debe entenderss por plaza presupuestada, como lo referola Dheci¡va N" 0ó05-2021-EF/53.01 . al
cargo contemplado en eICAP o CAP Provisional que cuenla c¡n crálito presupu€stario en el presupu€sto institucional, y que se refleja en el PAP
de la Entidad;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica d€l¡nea también qu€ para que un trabajador su¡eto al régimen especial de conlratación
administrativa de servicios sea de plazo ¡ndebminado, s€ indispatsabb qu6 &to haya supemdo un concurso públ¡co para una plaza presupuestada
vacante con caráct8r p€lman€nte, agregando qu6, la plaza concursada se encueflfte dentro d€l Cuadro dB Asignac¡ón de Personal y que el perfil
exigido responda a l0 detgm¡nado on el t!¡anualde organizaolón y Funcjones de la entidad.

Que, as¡mismo, añade que la Autoridad Nacional def Serv¡cio Civil en el Informe Técnico N' 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca
que pala la conkatación en el régimen especial de contratación adm¡n¡straüva de servicios, las entidadas deb€n cumolir mn las elaDas minimas
que establece el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057. Para ol caso del acc€so a tiempo indeterminado bajo este régimen, los postutantes

F¡.troncurso público que contenga una evaluación de co[ocimientos téc¡icos a lravés del examen corespondiente, en la linea
por el lribunal Constilucional en la sentencia prorrumpida en el Exoedi€nte N" 00013-2021-plfiC.

Que, fina¡mente, el ÓQano de Asesoramienlo Legal de la Enüdad, sub6umiendo lo planleado lo planteado al caso en examen se tiene
plaza ocupada por el(la) lantas veces nombrado seN¡do(a) público(a) carece de presupuesto, toda vez, que el crédito presupuestario

en su oportunidad ún¡camente era para la contratación de personal del regimen laboral del Oecreto Legislativo N" 1057 en el ejercicio
delaño 2019, mas no de manera ¡ndefinida, como ¡o sustenta el G€rente de Planificación, PresuDuesto y Racionalizac¡ón en el Infome

264'2023-MDCC/GPPR; consecuentemente, la contralación a plazo indeterminado del(de la)seryido(a) público(a) Egberto Jerónimo Ludovico
Tinta Cáceres Egberto careceria de valideziegal, deb¡éndose deolararsu nu¡¡dad de ofcio porvul¡erar normas presupuestales, máxime side autos
se denola que éste(a)no ingreso porconcurso público de mériloque haya tenido una evaluación de conocimienios técn¡cos, exiqencia de ineludible
cumplim¡ento para acceder a liempo indeterminado en el régimen laboral especial de confatación adm¡niElrativa de servicios,
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Ou6, es perlinente acotar que el indebido reconocimiento del (de la) s6rvido(a) público(a) como contralado(a) a plazo indelerm¡nado
bajo el D€creto l€gislativo que regula el rqJimen especial de contratación administraliva ds servicios no sólo contraviené É potitica d€ austeridad
en maleria de inglesos de personal al seclor público, sino lambión inobserva €l li¡eami€nto vinculante impadido por la Autoridad Nacional de¡
Serv¡cio Civil sobre la idenlificación de los contralos CAS indeterminados y del€minados a parl¡r ds ta Santenc¡a del Tñbunat Const¡lucionat y su
Auio emitido respecto del pedido de aclaración, en el que dictam¡na que para interpr€tar la naturaleza de los conlratos administralivos -a plazo
¡ndeteminado o deleminado-, las entidades deben cons¡dera¡ los criterios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.2i del Infonne
Técnico N' 01479'2022"SERV|R-GPGSC, lnforme de calácter vinculanle que da paso a que las olicinas de recursos humanos de los lres nrveps
de gob¡emo-{acional, reg¡onaly locsl- evalúen sisus servidores CAS tienen elcará61rr indeteminado y quesólo de cumplirse con dicha condición
generen Ia suscripción de las adendas Í€€p€ctivas, como lo ultima el numeral 3.4 del lnforme Técnico N' 002292-2022-SERV|R-GPGSC.

Qu6, esta situación no se da €n el presenle caso, tras evidenc¡aGe ds lo actuado que la Sub Gorencia de Geslión del Talenlo Humano
n0 ha pracücado acto do €valuación preü8 quo permila ¡denl¡ñcár la naturaleza d6l contrato CAS -a plazo ind€teminado o delerm¡nado- del(de la)
servido(a) público(a) antedicho(a), lo que causa la nulidad de plenoderechods la add€nda de contralo adm¡nistrativo de serv¡cios obrante en autos;
en ese se¡l¡do, alañe enfatizar que la trGgr€¡ión de las normas d€ acc68o al serv¡cio civ¡l (emplso públim) impid€ la existencia de una r€lación
laboralvál¡da y acarean la nulidad del vínculo laboral

Que, siendo quo la nulidad de ofcio sólo pucde Eer decJarada por elfuncionario jerárqu¡co superior alqueexpid¡ó elacto que se invatda,
coresponde a e a Gerenc¡a i¡unicipal, en mérito a lo reglado en el numeral 202.2 del ¿lüculo 202 de la I"PAG, em¡tir ta respectiva resolución:
d¡spon¡endo' enf€ ofos, que ante las actuaciones praclicadas qu6 dgnotan un ploceder que quebranta gl marco nomal¡vo vige¡te aplicable para
la tramitacion del proc€dimiento adminislraüvo sub examine, s€ remita cop¡a de 106 acluadós a Ia Sscrehria fécnica de apoyo á tas auioridades del
procedim¡ento adm¡nistrativo discipljna o, a declo qu€ dsleflnins a los responsabl€s y rosponsabilidades inornidas pr éstos, como lo prevé el
numeral 11.3 del artlculo 11 de la LPAG:

0u6, €stando a las consideracbnes 8xp!€shs y a las facultados mnf€ridG por la Lsy Orgán¡ca d6 l¡unicipa¡idades - Ley N. 27972,
Ley del Procedimisnto Admin¡sfativo General - Ley N' 27¡144, Reglam6nto de Organizáción y Funciónes (RoF) y et i,tanuat de Organizacon y
Funcion€€ (MoF), €stos dos últimos instrumBntos de ta ¡Iun¡c¡pafidád Distrital de Cárro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlltERO.- DECLAMR la NULIDAD DE OFICIO d€l aclo admin¡stralivo conten¡do 6n la addsnda de prónoga al conrab
Adm¡n¡slraüvo ds S€rv¡cios N' 337-201g-MDCC, st6crih el2 d6 ago6h d€|2021, que modfica etptazo d6l cútrato cetebrado con elú)seNido(a)
públ¡co(a) Jorón¡mo Ludov¡co Tinta Cáceres Egberto a uno indetarminado en ol régimen €sp€cial labonldel Decrelo Legistalivo Ñ. 1OSZ, oro
Espec¡alista de D€fonsa Civil de la Sub Gerencia ds R¡ssgo ds D€sastr€ ds la Geéncia oe beguridad Cludadana de ta üun¡cipal¡dad Distrital de
Cero Coloredo, y, d€rnás actos adminislrativos posledores, por las cons¡dera€ioo€s expueslas en la pr€s$b r€soluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUIIOO.- REÍROÍMER los acluados a la etapa de emisión de la addsnda de Pónoga al contato Administfal¡vo de
Swicios N' $7-mf 9-MDCC dd 2 de sgoeb d€¡ 2021, acorde con lo estatu¡do en d n$Bral 12.13 detertículo lide ta LpAG.

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR, a la Sub G€{€ncla ds G€6tión dsl Tdenb Humano proceda corforme coresponda, observando el
mafm nofmativo apl¡cablg alcaso.

ARTfCULo cUARlO.- DISPONER qu€ la Sub Gerenda de G€stión d€l Talenb Humano remita coFia fedaleada de tos actuados a ta
Secretaria fécn¡c€ de 4oyo a lib auloridades del procgdim¡ento adm¡nisfativo disdC¡nario, a fn qu6 dstem¡n€ a 106 responsabEs y
responsabilidad8s incrrihs pof óstoe en la emisión del acto invál¡do.

ARffCUtO QUl T0.- OAR por AGOÍADA LA VIA ADMINISfMÍ IVA en lo conc6m¡€nt6 a ta declaración d€ ta nutidad de oficio, como
l0 noma en el l¡tBral d del numeral 218.2 d€l adicuto 218 de la Ley del proc€dim¡ento Admin¡strativo Güoral.

ARIICULO SEXÍO.- NOTIFICAR, la pr€s€r{o resolución al(a la) adminisfad(a) Jeróniro Ludov¡co Tinta Cáceres Egberlo.

3 te dedt&ión de nulidad t€ndd efecto doata¡aüvo y rofoacüvo a la l€cha d6l acto, salvo d6r6chos adquidlos de DU6na B por Brcaros, aT!ñ.{fi+q9fr-, ir,


